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Décima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su Décimo Periodo Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las once y cincuenta 
minutos de la manana del

0

dia miércoles, 
trece de julio de mil novecientos sesenta. 
Preside el diputado Morales Marenco, 

asistido de los di?Ulados Castillo Alvarado 
y Martinez Tatavera, como primero y segun· 
do secretario, rei:;pectivamente. · 

Concurren además, los ~iguientes diputa
dos: lrias, Montenegro, Zepeda Alaniz, Sevi· 
tia Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, Vega 
Botanas, Oonzález, Jarqufn, Selva~ Halsall, 
Santamarfa, Navarro, Vflchez, Castillo (Sal. 
vador), Medina Moreira, lcaza Tijerino, Con· 
rada Vado, Flores Huerla, Munguia Novoa, 
Buitrago, Fernández, Molina Rodríguez, Al
varez Corrales, Collado Arce, Enriquez B., 
Carrión, Abaunza Marenco, Conrado Gua· 
damuz, Rizo Oadea, Zurila, Cerna (Atturo), 
y Cerna (Juan F.). 

1-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

mericanas; aprovechándose de las diferen· 
cías surgidas entre los Estados Unidos de 
América y Cuba. El Dip~tado Zurita exprc· 
sa sus temores de que puede caerse en la 
intervención de la Polftica interna de otros 
países. 

El Diputado Abaúnza Marenco se manl· 
fiesta en contra de la moción al decir que 
este Congreso no desmintió al Secretario de 
Estado Herter, de los Estados Unidos; cuan· 
do dijo que Nicaragua estaba sufriendo una 
dictadura. El Diputado Morales Marenco 
aclara que no se puede hablar sobre su pro· 
yecto porque no lo conocen pero que no se 
trata dt: intervenir en la polftica de Cuba si· 
no de protestar por la intromisión de Rusia 
en la vida polftica de los paises de América. 
La opinión mayoritaria de la Cámara se ma
nifiesta en favor de la Comisión para que se 
nombre la Comisión que invitará al Senado 
a formar Congreso Pleno, aunque algunos 
Diputados se mostraron en desacuerdo con 
el esbozado proyecto de resolución del Dr. 
Morales Marenco. Con un voto en contra, 
fa Comisión se nombra y ésta queda integra· 
da por los Diputados Sevilla Sacas3, Casti· 
llo Alvarado y Munguia Novoa. · ,. 

· 4.: ·El Diputado fernández lee una expo· 
sición en la que recrimina con frases fuertes 
al jefe del Ejecutivo por promesas no cum· 
plidas en su administración, como la de tra
tar que sP. reforme la Constitución de la Re
pública, eil el sentido de que desaparezca 
la ensenanza laica en el pais, y termina pi· 
diendo que se haga comparecer ante la Cá· 
mara al Ministro de H11cienda para que ex
plique cómo ha procedido en lo del subsidio 
a los algodoneros y los llamados saldos in· 
solutos. El Presidente Morales Marenco, 
llama· al orden al orador y protesta por las 
frases del Diputado fernández contra el Sr. 
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Presidente de la República: explica que el 
Presidente de la República no tiene faculta· 
des para reformar la Constitución y lo de· 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Exl1rior11 
tiende de los cargos que le fueron lanzados .. ---------------
A su vez el diputado Zurita protesta por las Comunicado de Prensa del Banco 
injurias lanzadas al Jefe del Ejecutivo por el Interamericano de Oesarrolio 
citado Diputado y éste luego, expresa que 
si lo dicho por él se toma como injurias, re· 
tira sus palabras. Puesto a votación si se 
toma o no en consideración la moción que 
ha hecho veintiún votos contra quince de· 
termina no tomarla en consideración. 

5.-EI Diputado Molina Rodrfguez, da 
lectura a una exposición relacionada con la 
moción que hiciera en la sesión del veinti?· 
cho de junio pasado, referente a la denuncia 
del tratado Chamorro- Bryan, y pide que 
tal exposición se agregue a aquella moción. 

6.-EI Diputado Collado Arce lee un pro· 
yecto de ley que él presenta, tendiente en fi. 
jar en cuarenta y cuatro horas la semana de 
trabajo de los empleados de comercio. To· 
mado en consideración el proyecto, pasa al 
estudio de la Comisión respectiva. 

7.-Se da lectura a
1 
una exposición del Mi 

nisterio de la Gobernación que acompana 
una petición de indulto que el Ejecutivo so· 

, licita a favor del senor Bejamín Robelo. El 
proyecto pasa al estudio de la Corte Supre· 
ma de justicia para que emita su dictamen. 

8.-Se lee un proyecto del Ejecutivo ten· 
diente a otorgi.rle personalidad jurldica a la 
Universida Católica Centro Americana, Sec· 
ción de Nicaragua. Tomado en considera· 

BANCO INTl!RAMl!IUCANO 
DI! Dl!SARROLLO 

801 Nlneteentb Street, N. W. 
Waahlogton, 25, D. C. 

26 de Enero de 1961, 
Se ruega la publicación: 

El Banco Interamericano de Desarrollo 
anunció hoy el nombramiento del doctor 
Rodrigo Llorente Martínez, de Colombia, al 
cargo de Asesor Legal Adjunto de la instilu· 
ción. El Dr. Llorente entrará en funciones 
en Enero al tomar parte en la representación 
del Banco en la reunión de la Asociación 
lnteramericana de Abogados, en Bogotá. 

Hasta hace poco el Dr. Llorente, fue Mi· 
nistro de Fomento de Colombia. Anterior· 
mente desempef\á' los cargos siguientes en 
Colombia: Subsecretario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Abogado General de 
la Federación Nacional de Comerciantes de 
Colombia, Secretario General del Banco 
Cafetero, Gerente de la Asociación Colom· 
biana de Compaf\fas de Seguros, Abogado 
General de la Asociación Nacional de lndus· 
triales de Bogotá. 

Hacienda y Cr6dlto Público 

ción el proyecto, pasa al estudio de la res· Incineración y reposidón de Timbres 
pectiva Comisión: · F' 1 ·· ·11 

9·-Se reanuda la discusión sobre el pro· isca es pard t:1garr1 os 
yecto. d,e ley que regula el funcionamiento N9 47 
de cantinas y restaurantes. Al discutirse el El Presidente de la República, 
Arto. 6 se aprueba recomendándole a la Co- Por Cuanto: 
misión de Estilo una mejor redacción de su El Sef\or Director General de Ingresos en 
texto. Cuando se discute el Arto 8, después comunicación del 2 de Diciembre en curso, 
de haber aprobado el Arto. 1, se aprueba enviada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
en el sentido de que la extensión de las ho· Público, infor.ma que la Companra Tabaca
ras de funcionamiento debe ser en los dias lera de Nicaragua S. A., solicita la reposición 
anteriores, (vfspera), de los festivos y no en de Timbres de Cigarrillos tanto de los inutili· 
éstos. El Arto. 9, se aprueba (ntegramente zados por las máquinas de dicha Compaftfa 
después de discutirlo, asf como el Ar~o .. to. durante el periodo del to. de julio al 30 de 
Discutido el Arto. 11, se acuerda suprimirlo Octubre del corriente afio, como de los ad
&otalmente. Discutidos los demás arUculos, heridos a paquetes o cajetillas de cigarrillos 
se aprueban lntegramente, suprlmiéndol~ al en mal estado, en existencia al 31 de Octu
Arto. 12, la palabra e llamados•, a moción bre pasado timbres todos que en número de 
del Diputado Zepeda Alaniz. Asl queda Ciento veintinueve mil seiscientos veintisiete 
apfobado en primer debate el proyecto en (129.627) equivalen a la suma de Cincuenta 
cuestión. 1 y un mil doscientos ochenta Córdobas ....• 

10.-EI Presidente Morales Marenco cita (CJ51.280.00) conforme el siguiente detalle; 
para el dfa sigu.iente a la hora reglamenlaria, Timbres inutilizados pfJr las máquinas 
y levanta la sesión. 

Cantidad /. J. Morales Marenco de Timbres 
Presidente 

33
.
773 

jesús Castillo A/varado, 81.188 
Secretulo 7 666 

Adolfo Martínez Talavera,
1 
__ ·

227 · Secretarlo, 129. 

Color 

Oro 
Café 

Verde 

Dtnominadón 

~ 0.63 
0.324 
0.18 

Total Impues
to Unico 

<i 21.276.99 
28.443.31 

1.379.88 
~ 51.100.18 

t ... ~ 
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Timbres Adlttridos a paquetes o cajetü/as 
Cantidad 

l\lodificaci6n para Timhre11 

No. 48 
Paquetes 
t/ucon su Marca dt 

limbrt 
Valor Color 

Valor to
/al dt 
/mpues- El Presidente de la República, 

Cigarrillo Timbre Timbre loUnico Acuerda: 

80 Esfinge 0.63 Oro 50 40 Untco:-Modificar el Acuerdo No. 39 del 
50 Elegantes 0.63 

100 Polar 063 
e 

e 

31.50 22 del mes próximo pasado en la siguiente 
63.00 forma: 

30 Valencia 3.024 Café(Dev) 
140 M. Cario 0.18 Verde 

9.72 a) ··Los timbres de ci 0.02, <i 25.00, .... 
25.20 CJ 100.00 y <i 500.00, serán color rojo; 

-400 

Por Tanto: 

179.82 · b ) --Los timbres de (J 0.50 serán de color 
plata; 

Los timbres detallados están a la orden de 
la Dirección General de Ingresos y de con· 
formidad con el Arto. 11 del Reglamento del 
Decreto No. 213 de 19 de Octubre de 1956 
que establece el Impuesto Unlco sobre con· 
surno de cigarrillos deben incinerarse y re
ponese con los valort:s que solicita la Cia. 
Tabacalera NicaragQense S. A. 

Por Tanto: 

con Apoyo en la Ley citada, 

Acuerda: 

Primero: Procédase a la incineración de 
lm1 mencionados ciento veintinueve mil seis· 
cientos veintisiete timbres para cigarrillos, 
operación que se llevará a efecto en los hor· 
nos de la mencionada Companfa Tabacalera 
NicaragOense S. A., en presencia de una co
misión integrada por un representante del 
Ministerio de Hacienda; uno del Tribunal de 
Cuentas y otro de la Dirección General de 
Ingresos, mas un representante de la Com· 
paftía Tabacalera Nicaragüense S. A. 

Segundo: Autorizase al Sr. Director Ge
neral de Ingresos para que de las exislenciu 
en el Almacén General de Especies fiscales, 
entregue a la Cfa. Tabacalera Nicarag8ense 
S. A. para reponer Jos Timbres que serán 
incinerado'! la siguiente cantidad de los mis· 
mos asf: 

c )- Los timbres de (J 0.03. <J: 0.05. <i 0.10, 
<t 0.15, <i 0.20, ~0.30, (Jl.00, <S 2.00, 
C$ 5 00, OS 10.00, <J: 50.00, (J 1.000.00; 
serán de color negro. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., a los veintiun dfa!> del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta.-(f) 
LUIS A. SOMOZA O., Presidente de la Re· 
públi~a.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Se Emite un Millón de Sellos Pos· 
teles de t..$ 0.2U 

No. 49 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que están agotadas las especies postales 

con valor de ~ 0.20 para el servicio postal • 
aéreo; 

Considerando: 
Que siendo imperiosa la existencia de los 

mismos y resultando que se llevarla mucho 
tiempo la emisión de una cantidad conve
niente de ~nos por el medio acostumbrado 
de impresión en el exlerior; y 

Considerando: 
Que el Gobierno cuenta con regular can· 

tidad de Timbres Consulares, actualmente 
en desuso¡ 

Acuerda: 
Primero:-Emilir sellos poshles para el 

servicio Aéreo por la cantidan de un Millón 
Ochentiunmil Trescientos Noventa y Siete (1.000.000) de sellos de (f O 20 (Veinte cen· 

(81.397) timb1es de (<J0.63) Color Oro, con tavos), o s~a un valor facial tot~I de Dos· 
valor total de Cincuenta y Un Mil Doscien- cientos Mil Córdobas ((J 200.000.00). Para 
tos Ochenta Córdobas con Once Centavos tal emisión se u~arán Timbres Fiscales Con· 
(~51.280.11). sulares (especie retirada de circulación), im· 

La diferencia de ~O l 1 que existe entre ei primiPndo sobre cada timbre la sigu: •nte 
valor de los timbres a incinerarse y tos que leyenda: Correo Aéreo-~ 0.20, en tin.ta 
se entregarán a la Cfa. Tabacalera Nicara· fija d~ la mejor calidad, con el tamano de 
gOense s. A., la pagará esta en la Administra- letras y cifras mayor posible. Los colores de 
ción de Rentas de esta ciudad en Boleta Uni- las tintas a usarse serán lo de la lista de los 
ca de Entero. valores de los Timbres abajos detallados 

por su orden sucesivo. 
Comuníquese.- Casa Presidendal.-Ma· Segundo:-Praclfquese la impresión en 

negua, D. N., a tos veinte y un dfas del mes los T!llleres Nacionales bajo la vigilancia de 
de Diciembre de mil novecientos sesenta.- la Comisión que senala la Ley. 
(f) LUIS A. SOMOZi\ D., Presidente de la Tercero:-La cantidad de un Millón de 
República.-(f) Karl J. C. ij~ H9ec~, Ministro lTimbres Consulares se integrar~ asf¡ con ~t ~ 
~e Hacie~da y e;::. J>. color de tinta ~orresp9ngi~11te; 
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CANTIDAD DI! TIMBRES CONSULARES 

Cantidad Valor C.olor Tinta del 
Resello 

200.000 ci 0.50 Azul Rojl! 
100 000 t 00 Verde Olivs Roja 
100.000 2.00 Verde Claro Roja 
100 000 3.00 Rojo Negra 
100.000 5.00 Anaranjado Azul 
100.000 10.00 Morado Rojo 
100.000 20.00 Café Rojo 
100.000 50.00 Café ~ojo 
100.000 100.00 Violeta Negro 

los valores indicados son los que apare
cen impresos en cada Timbre). Por consi· 
guiente, y debido a que dichos Timbres es
t:tn todavía cargados por su valor nominal 
en el Almacén de Especies fiscales, el Jefe 
de esta Dependencia, al entregar los Tim· 
bres a la Comisión mencionada, se desear· 
gará la suma de Diecinueve Millones Dos~ 
cientos Mil Córdobas (CJ 19.200.000 00). 

Comun(quese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., a los seis dfas del mes de Ene· 
ro de mil noveci~ntos sesentiuno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-- Presidente ele la Repúbii· 
ca-(f) Karl J. C. H. Hueck. Ministro de Ha
cienda y C. P. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24490-8/U N9 97770-CJ 10.40 

Juzgado Local Clvll.-Jinotepe, velntltrea de Di
ciembre mil novecientos sesenta.-José Agullar P.
leandro Sárnz, Secretario. 

3 2 

N9 24487..-B/U N9 97764-CJ 9.00 
Once mai'lana treinta Enero corriente ai'lo, 1ub11-

tará1e finca rústica en jurisdicción Ciudad Darlo, 
Oeputamento Matagalpa, sitio Albizú, de doa ca
ballerías de tierra y en la que hay terreno cercado 
como de och~nta manzanas de extensión, linderos: 
oriente, sitio Smta Rosalh; occidente, 11tio1 f•Pl
nal y Tortuguero; norte, El Cacao y quebrad11 Cho· 
coylto y Sapomata; y 1ur, 1itio San Ignacio. San 
Antonio y Espinal. ln1crito en Regiltro Público 
Malag1lpa, número 5 009, , tomo 112, follo 170, 
asiento 60., Sección de Derecho• Reale1. 

Bue posturu: Diez y Siete Mil Seteclentoa Cór· 
dob11, dinero efectivo. 

Local: E1te De1pacho 
Ejecución: Fernando Cuadra Ocón vs. Andrés 

Pu tora. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a 101 trece d(as del me1 de Enero de mil 
noveciento1 1e1cnta y u110.-0. Carruquilla.-C A. 
Reye1 O., Srio. 

3 2 

N9 24150-B/U Nó 98005 -CJ 8.64 
Doce merldianu treinta y uno del presente me1, 

subaatarále local juzgado Dis'rilo, finca cincuenta 
hectáreu, ubicada valle cla Lana• esta jurisdicción, 
conteniendo nueve mil cafetos, dos manzanu gui
neos, do1 con cafta de azúcar, treinta de rastrojales, 
con un rollo alambre, lindante: oriente, juan Ra
món Mejía; poniente, Teójufo Amador¡ norte, Her 
culano Vlvu; sur, Pilar Herrera y fr1nci1co Oon
dlez ZúnlgL 

Por ejecución de: Francisco Outiérrez Zamora 
contra francisco Oonzález Zúnlga. 

811e remate: Cinco Mil Córdobu, precio con
venido en escritura de hipoteca por ambas partes. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Dl1trito.-Jinotega, once Enero 

mil noveclenl09 se1enta y uno.-Arlel Zapata Q.-
C. Caatlllo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, once Enero mil novecientos 
i.eaenta y uno.-C. Caatillo C., Srlo. 

3 2 

Marte1 treinta y uno de Enero corriente, trea de 
la tarde local Juzgado 2do. de lo Civil del Di1trito 
Managua, 1uhaataráse finca urbana situada burlo 
Zaragoza ciudad León, !nacrita Regl1tro Público 
!nmueblCI e1e Departamento al número veinte mil 
quinientos cincuenta, folios do1cleoto1 noventa y 
uno, Tomo do1ciento1 setenta y 1iete, A1iento Pri
mero, compueata 1olar de veinte varaa frente, por 
ciento veinte var11 de fondo, con c11a cafldn once 
var., de lar201 por nueve ancho, corredor cuatro 
var11 y recámara trece var11, cnn 1011lg11iente1 lin- N9 24474:-B/U N9 97758-. 10.15 
dero1: norte, finca Baltazar Vanega1; oriente, fin·¡ Diez mail~na treinta y uno Enero corrlent!l, 1ub11-
ca José Félix C"nteno; aur, finca Joaquín Bravo· · tarbe me}Or postor este Juzgado finca rustica cien 
occidente, finca de lsabel Peña. 1 manzana• aproximada• alta •San José de Torrea• 

Todo dentro ejecución promovida i>or María e1ta jurisdicción,_ dlvl.dlda do1 lotea por camino real 
Obando de juárez contra Pablo juárez 05, 1-0 Boaco a Torre!· primer lote-sesenta manzan11, 

• . ' 1 contiene ch1gulte, cafetos coaechera1 y tacotalea, 
Admrten1e posturu por pnnc_lpal .ie Cincuenta y ¡limita: oriente, norte y aur, ffrarm Sequeira; po

Un Mil uosclento1 Cuarenta Cordobu, lntereaea y niente, félht Maludlo y hermanos, regundo lote y 
co1t11. Alejandro Mendoza, camino Boaco-Torres en medio; 

Dado Juzgado 2do. de lo Civil del Distrito de l'.\a· 1tgundo lote-cuarenta m3nzanu, contiene jaraguá 
nagua, a lu lrea de la tarde del doce de Enero de casi totalidad y do1 casas habitación, limita: orien
mil noveclento1 sesenta y uno.-0. Barberena R.- te, primer lote dealindado, mediando camino Boaco 
Lul1 Mollna E. -Torre•; poniente y norte, Alejandro Mendou; 1ur, 

3 2 féllx Malueilo hermanos, camino a Santa Inés en-
" medio. 

N9 24434-8/U N9 92036-t¡: li 52 
TrCI tarde treinta Enero entrante afto, local De1-

pacho remataráse predio urbano cata y 1olar ciudad 
Sin Marco•, compren 'ido: norte, Sebutfán Arria
u; sur, Manuel E1eobar Arriua; oriente, calle en
medio, predio Hortensia Romero; poniente, Clara 
viuda de Herrera. 

Valorado: Seteciento1 C6rdobu. 
Ejecución: Rer1é fernández c'lnlra l1ollna viuda 

de Molln1. 
01en1e po1tur11. 

Valorada común acuerdo partes, toda: Dos Mil 
Córdobas. 

Ejecuta: Pedro joaquln Obando Chacón a Mi
guel Oporla Maluei'lo, suma Córdob11. 

Oyense po1tur11 bate avalúo. 
juzgado Local Clvil.-Boaco, catorce Enero mil 

noveciento1 sesenta y uno.-J. Abad M.-Nlculo 
Montlel z., Srio. 

Conforme.- Boaco, catorce Enero mil noveclen• 
101 1e1enta y uno.-Nlcaelo Montlel Z., Srlo. 

3 2 
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N9 24484-'-B/U N9 97760-(f 7.65 E1 conforrne.-Secretarra del juzaa do de Distrito 
de lo Civil.-Boacn, trece de Enero de mil novecicn• 
tos acaentiuno.-P. Buitrago Ch.-J. O uzmán O., Srlo. 

] 2 

Cuatro de la tarde lrelnt1uno de Entro afto en cur-
10, subaslaráse local de este Despacho dos proyec· 
toree Holme1 con lámpara Mazda, dos rectificado· 
rra de corri,nlr, dos lámpar11 de arco marca Bren
kert, un smplificador fidelito, un parlante de doce 
pulji!adu en 1u caja. No. 24517-B/U No. 97780~ CS 9.75 

fjrcula: Oclavlo Rocha Bustamante a Nicolál Once manana alele febrero corriente afto, local 
Rlvu Sánchrz. cate De1pacho aubastará•e finca urbana eala ciudad, 

Avalúo: Treinta y Un Mil Córdobas. Avenida del Ejército, 1uperflcle mil doscientas va-
Oyenae posturaa. ras cuadrad11, contiene Chalet diecinueve var11 de 

frente, por dieclseia varas de fondo, conatrucción 
Dado Juzgado Sejlundo Civil del Distrito de Ma· cemento armado, con todos aus 1ervicio1, lindero•: 

o.gua, a 101 catorde dí11 del mea de Enero de mil 1 norte sucesión José Antonio Cabrera· &ur primera 
novecientos aesenta y uno.-0. Barberena R.-E. de 1 calle ~or-oeate enmedio Amalia Mariínez.' oriente 
fstrada, s,crctaria. 3 2 Avenida del fj1hcito cn~edio, sucesión Rafael ca: 

N9 24465-B/U N9 97845-ti 8.35 
Once de la mailana del día trelntluno Enero co

rriente, venderá1e al martillo los bienes: una roma
na, do¡ estantes, dos exlractore1, un 1argente1 cua
tro tarraj11, una plancha eléctrica, doa tra:isforma· 
dores, dos cilindros. un ventolín, dos pistolas, no
ventidos metroa alámbre eléctrico, cuatro doblado· 
res, iei1 1tllctu madera, trclnlinueve tubos, dos 
motores, dos bancu madera. dos vitrinu, una má
quina vlcja escribir, una máquina facluradora, un 
lote de efecto• eléctrico•. 

Local: Once calle suroesle No. 207. 
Ejecutan: José A. Salgado y otros. 
Ejecutado: Corporación Eléctrica lddustrial, So

ciedad Anónima 

Dado en el Ju1gado del Trabajo.-Managua, diez 
y 1els dt: Enero de mil novecientos sesenta v uno.
Ooozalo Ocón Vela, Juez Unlco del Trabajo. 

3 2 

N9 24431-B/U Nr. 97d35-~ 9,20 
Cuatro de la tarde tre nta y uno Enero año en 

cuno, 1ub11tará1e este Juzgado finca urbana esta 
ciudad, barrio •La favorita•, solar mide veinticinco 
varas frente, por cincuenta fondo, con c11a cailón, 
nueve var11 largo y aei1 ancho, corredor nueve va· 
ras, pozo, cocina, excuudo, eatoa lindero1: orlen· 
te, Humberto Torres Mollna; occidente, Celestino 
Velásquez; norte, E!rne1to Martrncz; y 1ur, camino 
a León enmedlo, Marcelo Ulvert. !nacrita nú111ero 
trece mil doacientoa 1etent1 y nueve, tomo dosclen· 
tos diez y nueve, folio treinta y dos, asiento quin
to, Sección Derccboa Realce, Regi1tro Público Ma
nagua. 

Ejecuta: Armando Guido Outiérrez a Carmen 
Solía de Torre1 Mollna. 

Base ejecución: Veintidoa Mil Tre1ciento1 Velo· 
te Córdobas. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Diatrito.-Managua, 
a trece t::nero mil noveciento1 1e1enta y uno. - O. 
Barherena Romero, juez Segundo Civil Diatrtto Ma· 
n1gua. José Alej. Salinas C., Secretario. 3 2 

N9 2-1461-B/U N9 97842- <i 8.80 
Once antemerlnian11 del treinta y uno de loa co

rrientes y en el local de este juzgado, subaataráse 
finca rústica mil manzanaa de 1uperficle en comarca 
de Tlpllma, jurisdicción de Matfguá11 Departamento 
Matagalpa, denominada e La Providenci1>, limitada: 
oriente, Río Orande Olama; poniente, Santa Marra 
Urblna; norte, Secundino Mejía; 1ur, Feliciano 
Valle. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ro11 
Jirón Doarte. 

Avalúo: Diez Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado de Di1trllo de lo Civil de 

Boaco, a lu once y media de la maftana del trece 
de Enero de mil novecientos aeacnta y uno.-P. Bul· 
trago Ch.-J. Ouzmin O, Srlo. . 

brera; poniente, terreno• de auce1ión José Antonio 
Cabrera. ln1crlta a.r: No. 19468, folios 93 y 94, 
tomo 284, asiento tercero, Sección de Derechos 
Reales, Registro Público de e1te Departamento. 

Bue de posturas: Do1ci,nto1 Ochenta y Cuatro 
Mil Setecientos Córdobu, r'g11ro10 contado. 

Ej<cución: Doctor Alfredo Za'llbrana Muftoz v1. 
Steve Oeorgulou. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito en 
Managua, a veinte de Enero de .nil novecientos ac· 
1enta y uno.-0. Carruquilla.-C. A Reyes O., Srlo. 

3 2 

Np 24438-8/U N9 97251-4 8.60 
Once mailana treintiuno Enero este ailo, local 

erte juzgado subutarbe finca rústica en lug-.r 
•Payguu juri1dlcción Matlguáa, cate Drpartamento, 
d~ cien hectáreas, con actenta manzanas potreros, 
4rbolet frulalea y casa pajizs, lindante: oriente, 
Pedro José Mart fnez; occidente, finca de Ruperto 
Sobalvarro; norte, de Hernán Lf ón y Pruder cio 
Sequeira; 1ur, de Epifanio Pérez. D(bidamente 
ln•crlta. 

Ola subasta: Treinta y uno e;te mes. 
Bue subasta: Nueve Mil Córdobas. 
Se subuta en ejecución d~: Banco Nacional de 

Nicaragua contra Guadalupe Mutrnez Valle. 
Dado juzgado Civil Distrito. -Mat agalpa, doce 

Enero mil noveciento1 sewentluno.- Salvador Del· 
gado M.-julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme -Matagilpa, trece Enero mll non
rientoa sesenta y uno.-Sal vador Delgado M., Juez 
Civil de Diltrlto.-Julio C. Mendoza, Secretarlo. 

3 1 

Np 24437-B/U N9 97214-4 8.JO 
Once manana uno febrrro este afto, local cate 

Juzgado aubastaráse finca 1ú1tica en Liquia jurhdlc· 
clón, M11tlguás, elle Departamento, de cien manza· 
n11, con cu,.renta manzan11 de potreros, chagüite, 
caña, huert11, cercada, lindante: oriente, Domin 
go Barrera; occidente, Anutuio C11tellano; norte, 
Miguel López¡ sur, Cirilo Tapia. Debidamente ln1· 
crita. 

Baae 1uba1ta: Dot Mil Córdob11. 
Se subasta en ejecuci ón dr: Banco Nacional de 

Nicaragua contra Miguel Cantillano Barrera. 
D•do Juzgado Civil Diatrlto.-Matagalpa, doce 

Enero mil noveclento1 1e1entluno.-Salvador Del· 
gado M.-Jullo C Mendou, Srio. 

Es conforme.-Malagalpa, trece Enero mil nove· 
cientos aesentiuno -Saludar Delgado M., juez CI· 
~11 del Distrito.-julio C. Meadoza, Secretario. 

3 l 

No 24443-B/U Np 97846-CS 7.70 
Trea tÍrde primero febrero próximo, remataráte 

finca rústica compuesta de setenta varas al oriente 
y poniente, norte clenfo sesenta y dot varas, y tur 
ciento 1etenta y dot, situana en el barrio El Cacao, 
con e1to1 lindcroa: oriente, Salvador Cortét; po· 
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nlente, camino público; norte, Sinforo10 Corlé•; y 
sur, Salvador Cortés. 

Bue: Dosclrntos Córdoba•. 
Ejecute: Trinidad Oucla Oonzález a Abelino 

Corté• Delgado. 
Quien se crea con derecho, opóngase término de 

ley. 
Juz~ado Local.-Santa Terna, catorce de Enero 

de mil noveclenlo• sesenta y uno.-Antonlo C11Ullo 
A., Juez Local.- Henry Pena P, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 24454-B/U N9 059735-IJ 6 80 

Oenara Rodríguez viuda de Palma, 1ollclt1 Tflulo 
Supletorio finru rú1tic11 juri1dicciónTol1: •)-die! 
manzanu, limitad•: norte, felfclta P•lma; sur, 
Miguel Corlét; oriente, callejón; poniente, Juan Da· 
nlel P1lm1; b)-qulnce man1an11, llmlt1da: orlen· 
te, lula Cbévez y Madelina Culillo¡ poniente, José 
María Bu1101, P~dro Bu1to1¡ norte, jos~ Marra Bu1· 
toa, quebrada en medio¡ sur, quebrada. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-Rivas, once 

Enero mil noveciento1 8'1entluno.-Moi1és S. Cole. 
3 1 

N9 24455- B/U N9 059736-t 6 00 
Salvadora Jiménez de Baltodano, 1ollclta Tltalo 

Supletorio finca rúttlca aeis y un cuarto manzana1, 
jurisdicción Buenos Aire1, limitada: oriente, norte, 
francisco Cerda antes, hoy Leónldu Sánchez, Lui11l 
Emilia Martfnez; poniente y sur, calles públicas. 

Oponene térm~no leJi?al. . 
Secretarh juzgado Civil Diatrilo. - Rivas, doce 

Enero m~' 1ovecientos aesent1.-Moi1h S Cole. 
3 1 

No 24452-B/U N9 059901-4 7 04 
r11bel ·centeno de Mora, 101ici11 Título Supletorio 

dos fincas rúdicas esta jurlsdicc ón: a)-una man
zana, con casa, limitada: oriente, sur, carrilera 
vieja a San juan del Sur; pool· nte, camino cL01 Jo· 
hitos•; norte, camino •Los jobi101>; b)-un cuarto 
manzana, limitada: oriente. 1ur, carrilera vieja a 
San juan del Sur; poniente, camino cL01 jobito1•; 
11orte, Pedro Padi'la. 

Oponene legalmente. 
Secretaría Juzlfado Civil Disfrito.-Rivu, dlecl-

1lete Novlemcre mil noveciento1 sesenta. - EntrelC· 
neas-ca-vale.-Moi1é1 S. Cole 

3 1 

N9 24448- R/U N9 68578-t 7.04 
Adolfo Alvarado Pernudl, Ocotal, pide Titulo Su· 

pletorio solar diez y seil var11 y media frente, por 
treinta y tres y tercia fondo, ubicado La Quinta esta 
ciudad, limitado: norte, Leonardo Oaorio; aur, Ni· 
colás Lelva; oriente, metliando calle, E.Has Ruiz; 
occidente, terrenos vacantes La Quinta del Dr. Eml· 
llo Oullérrez. · · 

Valóralo: Un Mil Oosciento1 Córdob11. 
Opo1iclones término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, 1el1 Diciembre 

mil noveciento1 seaenta.-Jullo C. Madrigal.-Rey 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Secretario. 
3 1 

N9 24467-8/U N9 97749-IS 7.'5 
Asunción Sandlno viuda de Oómez, 1ollcita Tltu· 

lo Supletorio unión hijo1 Oenaro (fallecido) repre
sentado e1po1a Juana López V. de Oómez. Pedro, 
Lorenzo, Casto José, Domingo, Laura Eater, Paula 
y Julia, apellido Oórnez Sandino, rú1tlcat: •)
oriente, Humberto Rivu; poniente, la 1ollcitante; 
r.orte, Manuel Espinosa; y sur, Armando Solórza
no; b)-orlente, finca de eollcltante¡ · pon.lente, An· 

tonlo Oómez¡ norte1 Manuel Muftoz; sur, 1uce1oreí 
Marco1 Potosme. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Ma,aya, diecisiete Enero 

mil novecientoa ae1entluno.-Carlo1 Martfnez L. 
3 1 

N9 24403-B/U N9 98897-t 6.04 
Salomón Hernánd,z, solicita Titulo Suplet.:>rlo 

predio rú1tlco de ochenta manzanas ubicado en la 
Laguna esta jurl1dlccló 1, limitado: no1 te, Santo1 
Zeledón; sur, Romeo Oonzález; oriente, Benito 
Pella; occidente, Alfonso Murn. 

Opón¡zanse término ltgal. 
juzgado Local.-Jalapa, nueve de Enero mil no

veclento1 aeaenta y uno.-Mlguel lrfu 8.-Corona 
do lópez Ortlz, ~ecretario. 

3 1 

No 24402-8/U N9 1011502-t 564 
Valerio C11tillo Rodríguez, solicita Títu·o Suple

torio 1olar urbano barrio La Palma, ciudad El Vle· 
jo, lindante: norte, Octavia Dlaz; sur, calle enme
dlo, Eulalia Sal zar e Isidoro Tr,j.,s; orientr, Teo· 
doro Manzan~re1; peniente, Je•Ú• Guerrero. 

lntere~ados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandtga, diez Enero 

mil novecientos aeaentiuno.-Lea Riveralainez, Sria. 
3 l 

N9 24398-B/U N9 78579-4 6.89 
Juan Montenegro Moreno, presentóse eate Juzga· 

do 101lcltr.ndo Titulo Supletorio predio r6stico ubl· 
e1do 1itlo Tomabú eata jurisdicción, Valle El Espl• 
nal1 lindante: oriente, Pedro Montenegro, Eusebio 
Castro y Dlonlcla Benavi:1e1, camino enmedio¡ oc· 
cldente, 1uccaore1 Catarino Benavide1¡ norte, Pas· 
tor Benavlde1 y otro predio del solicitante, camino 
enmedlo; 1nr, Isabel Moreno. 

E1tlmalo: Un Mil Quinientos Córdol.H. 
Dado Juzgado Civil Diatrito.-Eatel!, nueve Enero 

mil novecientos 1taenta y uno. Diez manana.-0. 
Outiérrez.-Cal'xto Outiérrez B., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 24281 B/U N9 80669 <a: 9.80 

Lesbia Deshon de Argüello, 1oliclta donación de 
un lote de terreno ubicado dentro de la Zona de 
Urbanización del.»alneario de Poneloya, de quince 
metro• de frente por veinticinco de fondo, com
prendido dentro de los 1iguien1e1 llnderor. Suroeate, 
lote del aeilor Alvaro Argüello¡ Sure1te1 lote del Dr. 
Silvio Argüello Cardenal; Noreste, Playa Atucoaa; 
y Noroeste, lote de Doi'la Margarlta Argüello de 
Oonzález. 

Cftue a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los diez dí11 de la fecha de la publica
ción del último cartel, se preaenten alegando sm 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo se
gún el cuo. (Arto. 4o, ley de '20 de Septiembre de 
1947). 

Alcaldía Municipal, León, veinticinco de Novle:n· 
bre de mil novecientos sesenta.-Entre Uneu
dentro de la Zona ae Urbaniztción del Balneario 
de Poneloya de.-Valen.-jo1é Lanz11, Alcalde Mu. 
nlclpal.-D. N. Oodoy1 Secretula 3 3 

N9 24296-8/U N9 79487-IJ 10.50 
Andrés Floree, mayor de edad, c111do1 agrlcul· 

tor, de este domicilio, solicita comprar un lote de 
terreno de treinta hectáre11 de 1uperf1cle que forma 
parte del lote de mayor extensión llamado Mil No ... 
veclentos Quince de propiedad de esta Municipal!· 
dad, comprendido dentro de 101 siguientes linderos; 
norte, finca de Bernardlno Vivu; nr, la de Oupar 
fernández y Víctor Vlv11; oriente, la de Bemardi ... 
no Viv11 y la de 101 Pérez¡ y popi~nte, la de 101 
Lumb(, 
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file lote de terreno ae vende conforme la ley Le· 
gislativa de 1 l de Septiembre de 1953 y 1u Regla
mento de lo. de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derecho•, pre1éntcae a dedueirlo 
en la forma y tiempo legaleL 

Dado en la Alcald(a Municlpal.-Juigalp11 diez y 
nneve de Sepliembrl! de mil noveclento1 1e1enta.
Max Ocón.-M. T. Martfnez, Secretario. 

fa conforme con su origlnal.-Juigalpa, veintldo1 
de Octubre de mil novecientos se1enta.-Corrrgido 
-rxtenalón- Rrgl1mento-presénte1e- vale.-Nl
colá1 Sequeira O., Secretario. 

3 2 

publicación de este aviso, comparezcan a la 
facción del inventario de los bienes dejados 
por dona Aida Alina de Aguilar: Graciela 
Lacayo viuda de Lacayo, José Antonio La· 
cayo Herdocia, Adán Cuadra Lacayo, por 
si y como guardador designado por la testa· 
dora de Aida César Cuadra, Ramón Cuadra, 
José César Cuadra y Carlos César Cuadra, 
Dr. Oilberto Cuadra Lacayo, Dr. Inocente 
Lacayo, Enrique Malina Argüello, padre de 
Dolores Malina Argilello, Enrique Malina 

N9 24'240-B/U N9 97654-4 6.30 ArgQello y Maria Malina Argilello, Oilberto 
Ana Díaz Corea, 1ollcit1 donación 1olar Munici- Argüello Lacayo, Tomasa Carrillo, Maria 

pal banda noroe•te uta ciudad, linderos 1fguiente1: Auxiliadora Murillo, Carmen Murillo, Ana 
oriente y sur, terreno de David Oonzález; occlden- Molina, Rosa Angélica Espinosa, Graciela 
te, sol1r de Andréa Lelva; y norte, Domltlla viuda 
de Cerna, -:1rretera Interpuesta. .· Salas, Una Pérez Bermúdez, Gastón Lacayo 

lnterv:i~o: Sl~dico Municipal. Osorno, Cora Benard de Hurtado, Pbro. 
· Opo11cionu t.e~mlno le~al. 1 Alejandro Solanos Salvador Lacayo, Manuel 

Alcaldfa MunlClpal. Camoapa, utorce Dlciem- ' · M 1 
bre mil novecientos 1eaenta -M. A. Mejfa, Alcalde Lacayo. MoraleE, Roberto Lacayo ora ~s, 
Municlpal.-Soffa Ollmpia Valle M, Secretaria. fngracta Lacayo Morales, Elena S .. quetra 

3 2 Lacayo, José Luis Sequeira lacayo, Alfonso 

NQ 24200-8/U NQ 77133-4 6.85 
Bartola Sándlgo Sequeir1, solicita donación solar 

Municipal banda rnr-occidental de esta ciudad, lin
dero• alguirntra: oriente, cua y solar de RubEn 
Portillo; occidente, solar de Humberto Leiva; nor· 
te, solart s de Manuel Jaime y Jacinto Seque1ra; y 
1ur, casas de Benita Salazar y Celcatina de :Sándlgo, 
calle lnterpucata. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1iclone1 tErmino legal, 
Alcaldla Municipal -Camoapa, elete Diciembre 

mil novecienlo1 sesenta.-M. A. Mejra, Alcalde Mu
nicipal.-Sofla Olimpla Valle M., Secretaria. 

3 2 

CONVOCATORIA 
NQ 24514-B/U N9 -~ 570 

Con instruccione1 de la Junta Directiva, se cita 
por primtra vez a 101 accion11tas de • Exporhdora 
Agrfcola, S. A.•, para Junta General Extraordinaria, 
que se efectuará rn Chinande~a, en el local de la 
Oficina del doctor f:'.duardo Panlagua Rlvu, a 111 
tres de la tarde del día lunca, 13 de Febrero del co
rriente ai\o, para extender 101 poderes y atribucio
nea a la actual Junta Directiva, durante el periodo 
de au nombramiento. 

Chin1ndega, Enero 20, 1961. 

ltond BlandtJn V., 
Secretarlo junta Directiva 

Exportadora Agrfcol11 S. A. 
22 

Notificación 
No. 24495-B/U No. 94945 <J 7.84 
Pedro Pablo Pérez Gallo, Secretario del 

juzgado, inventariante dt> los bienes que a 
su muerte dl'jó dona Aida Alina de Aguilar, 
que practica Su Excelencia, Monsenor Mar· 
co Antonio Garcla Suárez, como Albacea les 
notificó el auto sub¡¡¡fguiente, a todas las per· 
sonas que se mencionen en él, y que dice: 
•Juzgado lnventariante. Granada, diez de 
Enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Las ocho de la manana. Se cita a los seno· 
res que a continuación se nominan, para 
que dentro de quince días, a contar de la 

Lacayo Chamorro, Lucía Laca)'o de Estrada, 
Arnanda Argilcllo Lacayo, Gonzalo Argüello 
Lacayo, Aura Marfa Monjarrez, Amllnda 
Benda:1a, Carmen León, por Varida León, 
Julio C. Morales y Angela Cuadra Lacayo, 
por si, y por sus hijos. A todos se previene 
que al ser notificados, designen casa cono· 
cida en esta ciudad, para oir sus notificado· 
nes.--Monsenor Marco Antonio Garcla Suá· 
rez.-Pedro P. Pérez Gallo, Srio. 

Conforme con su original.-Granada, tre
ce de Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.-Pedro P. Pérez Gallo, Srio. 

Ueclar11torias de Herederos 
No. 24496-B/U No. 05930 <J 3.00 

Marfa Luisa Rodriguez, solicita en su cali· 
dad de cesionaria en absoluto de los dere· 
chas hereditarios en sucesión inlestada de 
Luisa Castillo, sea declarada heredera en 
bienes, derechos y acciones de dicha su· 
cesión. 

Oponerse término legal. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, 

dieciseis Enero mil novecientos sesentiuno. 
Moisés S. Cole. 

1 

No. 24494-B/U-No. 94946-<i 3.02 
Adela Bustamante de Oonzález, solicita 

que conjun1amente con María Digna de Ji· 
menez, hidro Constantino, Guillermo, Car
los, Adolfo, Félix, todos Buslamante; y De· 
lia de Montenegro, decláreseles he rederas 
de su madre, Digna Marfa Rosales de Bus· 
tamante. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, die· 

clseis Enero mil novecientos sesen\iuno.-:
Edmundo Malui M., Srio. 

·, 
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Citaciones de Procesados AVISOS 
N9 24336-B/U N9 97732-CS 46.50 

De conformidad con ti Artrculo 24 de nuestros 
Por primera vez se cita y emplaza a los E1tatuto1, avisamos que la Sra. Doria Barrios de 

d t Cé E ·i· Sá d' ¡ Lanning, no1 ha solicitado la repo1iclón del Certl-

No. 367 

procesa o~ a usen ~s: sar Y mt 10 n t · 1 flcado No. 244 que ampara 20 Acciones de e.te 
go, de calidades &giloradas en autos, para Banco que se Je extravió 
que dentro del término de quince dfas com· Managua, rnstrito Nacional, ocho de Noviembre 
parezcan a esle Despacho a defenderse en la de mil novecientos 1esenta. 
causa que se le sigue por el delilo de danos BANCO DI! AMERICA 

en la propiedad de Bersabé Duarle de Rios; 
y al mismo Emilio Sándigo, por ser autor 
del delito de lesiones en la persona de An· 
drés Duarte, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y vecino de Comalapa; bajo los aperci 
bimientos de declararlos rebeldes para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plena 
rio y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. Se recuerda a los funciona· 
rios públicos la obligación en que están de 
capturar a los delincuentes; y a los particu· 
lares, la de denunciar el lugar donde se ocul 
ten. Dado en el juzgado para lo Criminal 
dei Distrito.-juigalpa, diez de Enero de mil 
novecientos sesenta y uno.-Testado -al
de-No Vale.-Mariano Pérez D.-Fulgen· 
cio Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, doce de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno.- fulgencio 
Miranda Marlinez, Secretario. · 

No.368 

Por primera vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente: Santos Pérez Amador, de 
calidades ignoradas en autos, para que den· 
tro del término de quince días, comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue como autor del delito de ho· 
micidio en la persona de francisco Espino· 
za Rivas, de treinta y siete anos de edad, 
soltero, agricultor, de la comarca de Palmira 
de la jurisdicción de Santo Domingo; bajo 

' los apercihimientos de declararlo rebelde 
para lodos los efectos legales, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor d~ ofi
cio si no comparece.-Se recuerda a los fun 
cionarios públicos la obligación en que es· 
tán de capturar al delincuente; y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculte.-Dado en el juzgado de lo Criminal 
del Distrito.-Juigalpa, diez de Enero de mil 
novecienros sesenta y uno.-Mariano Pérez 
D. -- f ulgencio Miranda Martínez, Sri o. 

Es conforme.-juigalpa, doce de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-Corre
~ido ignoradas- Palmira-Vále.-Testado 
-d doce -No Vale.-fulgencio Miranda 
Martinez, Secretario. 
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N9 24337-8/U N9 97737-CS 44.64 
De conformidad con el Artlculo 24 de nuestros 

Eltatutos, avlaamo1 que el Sr. Paul Dambach, nos 
ha solicitado la reposición del Certificado No. 55 
que ampara 10 Acclone1 de este Banco que se le 
extravió. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novectentos seaenta. 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAGUA 

Se publica todos los dfu, exctpto los festivos. 
OFICINA V ARCHIVO 

_ Imprenta Nacional-Teléfono Ng 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla e¡: 0.10 Por trimestre .. q: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Seme•tu.. e 25.00 
Por mes . . . . . . . . • S.00 Por año. . . . . . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.0ll 
Por año. . . . . • 11.00 

Por la publicació'! de clisés, tres córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserctones· 

Por la publicación de avisos. edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cinruenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de la~ excedentts; 
1iempre que la pub~icación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacionet siguientes 
se- cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda public:ición que se haga debe de enviaisl' a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. · 

Por una página, Sesenta Córdoba~, la primera vez 
l11s siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta Re adquirirá en 
la ciudad de ~anagua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y e:t las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edictos, av:101 o carteles c:uyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta únicll de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la· Uirec· 
ción de •La Gaceta• para su debida publicadón 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el interesado prrsentará o remitirá a 
Dirección de •la Gaceta• la publlcaclón que de-
1ea hacer acompañada de la buleta respectiva. 
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www.enriquebolanos.org

